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Factura: 002-001-000031565 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: 
ADRIANA ESTEFANIA REA LOZANO. 

AFAVOR DE: 
DIEGO JOSE CARABAJO VALLEJO 

y 
KATHERINE ANDREA SOLIS SOLIS 

CUANTÍA: 
$200.00,     
  

Copias dadas: lerad: 2da.- 
En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República 

del Ecuador; el día de hoy OCHO de MARZO del año DOS MIL 
DIECINUEVE; ante mí, Doctora María Elena Zúñiga Silva, NOTARIA 
OCTAVA DEL CANTÓN RIOBAMBA, comparecen: Por una parte, la 

senora ADRIANA ESTEFANIA REA LOZANO, mayor do edad, destado 
civil divorciado ccmtrino, Arquitecta, domiciliada en la cidad de 
Riobamba, Avenida Gonzalo Dávalos y Brasil, teléfono: (0984014988), 
Sorreo electrónico: readrians(Zhotmail.com, a quien para efectos de la 
presente esoritura se le denominará “LA CEDENTE”; y, por otra parte, los 
señores: DIEGO JOSE CARABAJO VALLEJO, mayor de edad, de estado 
civil casado? coustoriano, Ingeniero, domiciliado en Ambato, Avenida 

Indoamérica y Querétaro y de tránsito en esta localidad: teléfono: cero nueve 
seis cero cero dos siete uno mueve mueve (0960027199), correo electrónico: 
  Ax. Daniel León Borja y Carlos Zambrano, Edic "Miano Pizza" Oca 107 

(03) 2 940 680-0985 423 343 
otaraBrcbambactgmal com 
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/17Ggmail.com; y, KATHERINE ANDREA SOLIS SOLIS, 

  

E edad, de estado civil soltera, covatoriana, bachiller, domiciliada en 
ibato, Avenida Indowmérica y Querétaro y de trénsito en esta localidad" 

teléfono: cero nueve ocho tres siete mueve cero mueve seis cero (0983790960), 
correo electrónico; andrcitasolis00/Zhotmail.com, a quienes e lesdenominará 
“LOS CESIONARIOS”, los comparecientes son legalmente capacesquienes 
autorizan la revisión de sus datos personales en el Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana del Registro Civil, Identificación y Cedulación y 
dicen, que con el conocimiento del objeto y resultados de este acto y 

procediendo con toda libertad, me presentan una MINUTA cuyo texto lo 
elevan a escritura pública con las formalidados Icgoles; lo misma que es 
copiada literalmente y dice: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de sesión de participaciones 
al tenor de los siguientes cléusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración de la presente 
Escritura Pública, en calidad de CEDENTE la soñora ADRIANA 
ESTEFANIA REA LOZANO, mayor de edad, de estado vivil divorciada, por 

sus propios y personales derechos, por otra parte en calidad de 
CESIONARIOS los señores DIEGO JOSE CARABAJO VALLEJO, mayor 

de edad, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos; y, 
KATHERINE ANDREA SOLIS SOLIS, mayor de edad, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos los comparecientes son. 
nacionalidad ccustoriana con domicilio en esta ciudad de Riobembala primera 
compareciente, y en la ciudad de Ambato los restantes quienes so encuentran 
de paso por esta ciudad, todos hábiles para contratar y obligarss, quienes 
convienen en celebrar, como en efecto celebran la presente Escritura Pública 
de cesión de participaciones dentro del capital social de la compañía 
PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. 
LTDA, de acuerdo con las siguientes olausulas: CLÁUSULA SEGUNDA: 
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La compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO, 

PLANDEK CIA. LTDA, sc constituyó con domisilioenel cantón Riobambá.:- 
provincia de Chimborazo, mediante Escritura Pública celebrada el diezde-— 
marzo del dos mil diecisiet, ante la Notaria Teroera del cantón Quito, 
Doctora Jacqueline Vásquez Velastegui, debidamente insorita en el Registro 
Mercantil del cantón Riobamba, el veinte y ocho de marzo del dos mil 

diecisicto, bajo en número (485).- UNO PUNTO DOS.- La Junta General 
"Universal de Socios de la compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO 

CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. LTDA, en sesión celebrada los veinte 
y ocho días del mos de febrero del año dos mil diecinueve, aprobó por 

unanimidad la cesión de participaciones propuesta por la señora ADRIANA. 

ESTEFANIA REA LOZANO de acuerdo al detalle que se establece en la 
clóusala— siguiente= CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y dando 
cumplimiento a lo establecido en la Junta General Universal de Socios de la 
compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO 

PLANDEK CIA. LIDA,, mencionada cn la cláwsula anterior, se procede a 
realizarla siguiente cesión de participaciones: CEDENTE Adriana Estefania 
Res Lozano, CESIONARIO Diego José Carbajo Vallejo, NUMERO DE 
PARTICIPACIONES CIENTO NOVENTA Y OCHO (198), VALOR 
UNITARIO UN DÓLAR (US$ 100), VALOR TOTAL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO (US$ 198.00); CEDENTE Adriana Estefanía Rea 
Lozano, CESIONARIO Katherine Andrea Solis Solis, NUMERO DE: 
PARTICIPACIONES DOS (2), VALOR UNITARIO UN DÓLAR (US$ 
1.00), VALOR TOTAL: DOS DÓLARES (US$ 2.00)- Con la presente 

cesión de participaciones aprobada, cl cuadro de integración de capital dela 
compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO 
PLANDEK CIA. L.TDA,, quedará integrado de la siguiente forma: 

“aw Dania! Loón Borja y Carlos Zambrano, Es "Miano Plaza" Ona N'2 
(03) 2 940 680 - 0998 423 349 
úhotaria8riobamveHgmalLcom 

  

     

 



  

  

  

  Kalherine | US$ 200 [US$2.00 | 200 ECUADOR 
Andrea 

Solis Solis 
TOTAL [USD [USD [400.00 

400.00 — [400.00 
CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La presente 

cesión de partisipaciones se la realiza por su valor nominal, esto es UN 
DÓLAR (USS 1.00) de valor de cada una, precio que la Cedente ha recibido 

en dinero en efectivo por parte de los Cesionarios.- CLÁUSULA QUINTA: 

RAZONES. La Notaria. Teroera del cantón Quito, sentará razón al margen 
de la escritura pública de constitución, referida en la cláusula segunda de este 
instramento.- Asimismo se anotará en el libro respectivo del Registro 
Mercantil del cantón Riobamba.- CLÁUSULA SEXTA.- CERTIFICADOS 
DE APORTACIÓN. Como consecuencia de la cesión de participaciones y 
"una vez que ésta sc anote en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 
representante legal de la compañía deberá regularizar cl libro de 
participaciones y socios de la Compañía- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 
habilitantes de esta escritura los siguientes documentos: Cédulas y papeletas de 
votación de la cedente y cesionarios, Acta de la Junta General Universal de 
Socios de la Compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO 
CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA LTDA- CLÁUSULA DE 

CONTROVERSIA.- Todo litigio, controversia o reclamación resultante de 
esto contrato o relativo al mismo, incluyendo cn particular el incumplimiento, 
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1-5 
interpretación, ejccución resolución, lidad so resolverá mediante metiaión, 
y arbitraje, de manera especial en el CENTRO DE MEDIACIÓN DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DE CHIMBORAZO, de no existir 

acuerdo alguno que termine con la controversia, acudirán ante cualquier centro 
de Arbitraje del país. Usted señora Notaria so servirá agregar las cláusulas de 
estilo para la completa validez de este instrumento, Firma Juan David Aldaz 
Munizaga, matrícula cero seis guion dos mil trece guion veinte y cinco del 
Foro de Abogados - HASTA AQUÍLA MINUTA, cuyo texto constituye la 
escritura pública que se celebra.- En testimonio del otorgamiento al que 
proceden los comparecientes, con libertad y pleno conocimiento de la 
naturaleza, objeto y resultado de esta escritura, sc ratifican, aceptan su tenor y 

firman en unidad de acto conmigo la Notaria, después de que éste instrumento. 
ue leído a los otorgantes íntegramente y cn alta voz.- Para la celebración de 

ln presente escritura o observaron los preceptos y requisitos previstos enlaley 
Notarial; quedando incorporada la presente escritura en el protocolo de esta 
Notaría. De todo lo que doy fe.- 

ESTEFANIA REA LOZANO 
N.UL. 0602920126 

DIEGO JOSE CARABAJO VALLEJO 
NUL 0104755186 

  

"A Daniel León Borja y Carios Zambrano, Esticio"Miano Plaza" Ona 2 
(05) 2 940 680-0995 429 343 
hotanabnobambaEomal com 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. LIDA., 

  

En la ciudad de Riobamba, siendo las 18+45hocas del día jueves 28 de si 2019, se rea 
los socios dell compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUÉTIVO.PLANDEK CIA. 

LTDA,, en el domicilio principal de la misma, con el objeto de celebrar una Jénta General Universa de 
A ma) Socios. (A 0Crag Wo 0) 

La Peesidenta dispone que Secretaria de lectura n la lista de socios presentes y reptezentados qué BA sido. 
suscrita por el señor Secentaio, se deje constancia del quórum de instalación y ce ma, de 
modo que integre el expediente relato ala presente junta. 

  

CONSTANCIA DEL QUORUM. El secretas infomma que los socios concurremes 4 la Junta 
General Universal de Sois, presents y representados, representan un capital pagado de US$ 400.0, y 
ue porlo tanto se encuente representado el 100% del capital pagado de la Compaña, En vita de que 
se encuentran presentes la toralidad delos socios, se decide constiiese en una Junta General Universal 

de Socios, y se procede a dar lecuea del orden del día: 

1. Cesión toual de pantipaciones pos parte de la socia señora Adriana Estefanía Rea Lozano a favor de 
otros socios de la compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO 
PLANDEK CIA. LTDA,, 

2. Nombramiento de nuevo Presidente de la compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO 
CONSTRUCTIVO PLANDER CIA. LTDA,, 

3. Cambio de disección de domicilio fiscal de la compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO 
CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. LTDA,, 

4. Aprobución del Acta dela Janta General 
Con la constatación del quórum, la Presidenta declara formalmente instalada inicada la reunión de 
Socios, siendo las 18K50. Pesiden la senón la Presidenta de la compañía Ara. Adriana Estefanía Rea 

Lozano, y actúa como Secreta el Gerente Ing, Diego José Carabajo Vallejo. El orden del día es 
aprobado por unanimidad de los presentes. 

DELIVERACIONES DE LA JUNTA. La Junta procede 4 tar los asuntos materia de la 
convocatoria, según la siguiente relación: 

1. Cesión total de participaciones por parte de la socia señora Adriana Estefanía Rea Lozano a favor de 
ottos socios de la compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO 
PLANDEK CIA. LTDA. 

Toma la palabra la señora Adriana Estefanía Rea Lozano, y pone a considecación dela Jaa su decisión 
die ceder a totalidad de sus participaciones dentro del capital social de la compañía PLANIFICACION 
Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. LTDA, al efecto mociona y propone se 
de la autorización requesida para ralizar la siguiente cesión: 
  

  

   

TEDENTE — [CESIONARIO [NÚMERO ——DE]VALOR 
PARTICIPACIONES | UNITARIO. 

Aduana Digo Jo 198 USO 
Estefanía — Rea | Carabajo Vallejo 
Lozano               
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EA 
cana Kathenne Andrea a) Cia 

Estefanía — Rea | Solis Solis z ' 
Lozano aca] y) 
La moción es aprobada por todos los socios. La Peesidena de la Jun somera Won // 
presentada y la Junta Resuelve: OZ 

RESOLUCIÓN: La Junta General Unwveral de Socios de la Compañía PLANIFICACION Y 
DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. LITDA,, cesuelve por unanimidad de los 

socios presentes, aprobar la cesión de parucpaciones propuesta por parte de la socia Adriana Estefanía 
Rea Lozano, así como la inclusión de la ciudadana Katherine Andrea Solis Sois en calidad de socia, 
quedando la cesión de participaciones de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

          
  

  

  

    
CEDENTE — [CESIONARIO [NÚMERO ——DE[VALOR VALOR 

L PARTICIPACIONES | UNITARIO | TOTAL 
Adriana Digo José 198 USHIGO|  US$I980O 

Estefanía — Ren | Carabajo Vallejo. 
Lozano 

Adnana Katherine Andrea 7 USFLOO Us 200 
Estefanía — Rea | Solis Solis 
Lozano         

Com la presente cesión de participaciones aprobada, el cuadro de integración de capital de la compañía 
PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. LTDA,, quedará 
integrado de la siguiente forma: 
  

  

  

      SOCIO — [CAPITAL [CAPITAL — |PARTICIPACIONES — | NACIONALIDAD 
SUSCRITO, | PAGADO 

Diego Jowé|  US$398.00 | US$39800 398.00 | ECUADOR: 
Cambejo — [> 
Vallejo z 

Kashenne USN200 | USE 200 | ECUADOR 
Andrea 
Solis Soli a 

TOTAL | USD 40000 | USD 400.00 40000.         
  

La Junta autoriza para que tanto codente como cesionarios procedan a suscibir los documentos 
"necesanos para el perfeccionamiento de la presente resolución. 

2. Nombramiento de nuevo Presidente de la compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO 
CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. LTDA. 

“Toma la palabra la señora Adcana Estefanía Rea Lozano, y pone a consideración de la Junta, que en la 
actualidad ella ostena el casgo de Presidenta de la compañía, sin embargo al ceder el 100% de sus 
participaciones, no ve la necesidad de segui siendo la Presidenta, poe lo cual mociona y propone que la 
eva socia Katherine Andeca Solis Solis sea nombrada Presidenta dela compañía PLANIFICACION. 
Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. LTDA. 

La moción es aprobada por todos los socios. La Presidenta de la Junta somete a votación la moción 
presentada yla Junta Resuelve: 

 



 



RESOLUCIÓN: La Juni General Unweral de Socios de la Compañía PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. LTDA, sesuelve ¿dde los 

socios presentes, nombrar ala socia Katherine Andres Solis Sols como mueva | 
"A feco la Junta autoriza ques elcn ls gestiones necesa nde elsa muevo sómbragento 
¿lea Presidenta, quien ejrcecí us funciones a partir dela suscripción del rea nombren, // 
3. Cambio de direción de demciho Kcal de la compañía PLANIFICACION YD 

CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. ue 

Tonala alba el Ing Diego José Cabajo Vo y pone a consideración de la Junta, quel dicción 
del domicilio actual de la compañía, es calles García Moreno No.19-58 y Olmedo de esta ciudad de 
Riobamba, provincia de Chimborazo, sun embargo, por el pico del negocio considera que la empresa 

podrá tenes mayor actividad económica en la ciudad de Ambato, razón por la cual mociona y propone 
que el muero domicilio dela compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO 
PLANDEK CIA. LTDA,, sea en la ciudad de Ambato provincia de Tungurahua, en ls cales Avenida 
Indoamérica y Querétaro. 

La moción es aprobada poz todos los socios. La President de la Junta somete a votación la moción 
presentada y la Junta Resuelve: Que el nuevo domicilio de la comprñía sea en la ciudad de Ambato 
provincia de Tungurahua, calas calls Avenida Indoaménca y Quecéico. 

  

RESOLUCIÓN: La jente General Univeral de Socos de la Compañía PLANIFICACION Y 
DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDER CIA. LTDA, resuelve por unanimidad de los 
socios presents, Que el nuevo domicilio dela compañía inde recibir noifiaciones ea n la ciudad 
de Amibuo provincia de Tungurahua, en las als Avena Indonmésica y Querénco. 

La Junta autoriza paa que se gestione el cambio de domicilio dela compañía, paca el perfeccionamiento 
dela presente resolución. 

4. Aprobación del Acta dela Junta Geneaal. 

No habiendo otro asunto que tata, se da unos minutos de receso paca la redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, los socios presentes y representados, apruebaa por Unsnimidad el contenido del 
“Acta sun modificación mi correcciones. 

Se cizusuca la sesión a Ja5/19:50 His. Para constancia fieman y Serente que cemúfica. 

stefania Rea Lozano Carabajo Vallejo



 



  

SEÑORA ÑOTARIA: (Es 

A A 
guientes clótsulas. E 

  

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen ala celebración dela presento Escritura 
Pública, en calidad de CEDENTE la señora ADRIANA ESTEFANIA REA LOZANO, mayos de edad, de 
estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos, por otra parte en calidad de CESIONARIOS 
los señores DIEGO JOSE CARABAJO VALLEJO, mayor de edad, de estado civil casado, por sus propics y 
personales derechos, y, KATHERINE ANDREA SOLIS SOLIS, mayor de edad, de estado civil soltera, por 
sus propios y personales derechos los comparecientes son nacionalidad ccuntoriana con doniclio en esa 
crudad de Riobamba la primera compareciente, y en la ciudad de Ambato los restantes quienes 5 encuentran 
de paso por esta ciudad, todos hábiles para contratar y obligarse, quienes convienen en celebrar, como en 
efecto celébran la presente Escritura Pública de cesión de participaciones dentro del capital social de la 
compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. LTDA, de acuerdo 
con las siguientes clausulas: 

CLÁUSULA SEGUNDA: La compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO 
PLANDEK CIA. LTDA, se constituyó con domcilio en el camión Riobamba, provincia de Chimborazo, 
mediante Escritura Pública celebrada el diez de marzo del dos mil dieciscto, ante la Notaria Tercera del 
cantón Quito, Doctora Jacqueline Vásquez Velastegu, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Riobamba, el veinte y ocho de marzo del dos mil diccisicte, bajo en número (485).- UNO PUNTO. 
DOS- La Jura General Universal de Socios de la compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO 
CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA LTDA, en sesión celebrada a los veinte y ocho días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve, aprobó por unanimidad la cesión de participaciones propuesta po- la señora 
ADRIANA ESTEFANIA REA LOZANO de acuerdo al detallo quese establece enla cláusula siguiente» 

  

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestes y dando 

«cumplimiento alo establecido en la Junta General Universal de Socios de la compañía PLANIFICACION Y 
DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA LTDA, mencionada en la cláusula anterior, se 
procede a realizar la saguiente cesión de parucipaciones: CEDENTE. Adriana Estefanía Res Lozano, 
CESIONARIO Diego José Carabajo Vallejo, NUMERO DE PARTICIPACIONES CIENTO NOVENTA 

Y OCHO (198), VALOR UNITARIO UN DÓLAR (US$ 1.00), VALOR TOTAL CIENTO NOVENTA Y 
"OCHO (US$ 198.00) CEDENTE Adriana Estefania Rea Lozano, CESIONARIO Katherine Andrea Solis 

      Ay Gaal Ora Nola Roa 
(503) 2948659, Est: legales] DhotmuasLeom 

Diroenión ale Colón 
Col: (087 ONIS, Te 

   



 



  

Solis, NUMERO DE PARTICIPACIONES DOS (2, VALOR vorarro peras ns 1:02) 
VALOR TOTAL: DOS DÓALRES (US$ 2.00) Con la presen cesión de prscpucones apra 

edo de tación dep e compas PLANIICACIÓN E ERARIO QT 
PLANDEK CIA LTDA, quedará integrado de la siguiente form: — + =>" 

SOCIO [CAPITAL [CAPITAL |PARTICIPACIONES — [NACIONALIDAD 
SUSCRITO — | PAGADO. 
SHO —|USSIOEOO | 39800 ECUADOR   

  

  USTZ00 ——|USs200 [200 ECUADOR 

  

  USD I0000 | USD 400.00 | 400.00             
  

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.. La present cesión de peticipaciones sc la 
realiza por u valor hcminl, esto es UN DÓLAR (US$ 1.00) de valor de cada una, pci que la Cedent ha 
recibudo en dinero en eectvo por pate delos Cestonarios- 

CLÁUSULA QUINTA: RAZONES. La Notaria Terer del cantón Quit, sentará razón al mugen dela 
«sera pública de consttució, referida en la cal segundo dect instrumento - Asimismo se otr 
«en el libro respectivo del Registro Mercantil del cantón Riobambe - 

CLÁUSULA SEXTA- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. Como consecuencia de la cesión de 
participaciones y tuna vez que ésta se anote en el Registro Mercantil del canión Riobamba, el representante 
legal de la compañia deberá regularizar el br de participaciones y socios de la Compañía. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes. 
de esta escritura los siguientes documentos: Cédulas y papeletas de votación de la cedente y cesionarios, 
“Acta de la Junta General Universal de Socios de la Compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO 
CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA LTDA. 

Dirrcada: ese Colón No. 3 
Cal: 0087 096,125, Telefax (503) 2.948.653, Eaunik legalaseLGhotmail.com 

  y Guapa, ORSna None Reena aos de Com       



 



CLÁUSULA DE CONTROVERSIA. Todo tigo, controvna o reclamación ella de. ce sono 
o relativo al mismo, incluyendo en particular el incumplimiento, interpretación, ejecución, tesojución 
lidad se resolverá mediante mediación y arbirajo, de manera especial en el CENTRO DE. MEDIACIÓN 
DE, CONSEJO DE LA JUDICATURA DE CHIMBORAZO, de no existir acuerdo agano que termino con 
ln controversia, acudirán ant cualqier centro de Abit del país 

Usted señora Notaria se servirá agregar ls cláusulas de estilo para la completa validez de ste mstrumento 

de 

Juan ez, ga 
ABOGADO 

Mat. Prol. 06-2013-25 P.A.C. 

Said: al 

  

   

 



  

A a AS RÍA 
   

        

Aoraala octava 
CANTÓN RIOSAMBA 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANÓ 

   

nur 0602920126 

- Nombre: REA LOZANO ADRIANA ESTEFANIA. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La formación dl ar e capacidades connutac de ena et Mead Sala ubico CONADIS on cur de inconencs acde sat de rms, 

  

Iotnacincsitnde «e cha: DEMARZO DE 2010 
Envor DAVID MARCELO BRUTO BORAA- CHMBORAZO-RIOBAMBA IT O- CHIMBORAZO -RIOSANIBA. 

      

  

cado: 101-20420722 

A 
“Av Dania León Borja y Carlos Zambrano, Edi "Másno 

(03) 2 940 eno - 098 423 543 
ataratriobamPagmal.com 
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recio era agro Identicación y Codulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
acción Gunwra de Regio COL Iericación y Ceaación 

   
   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDÍ (he 
Mora oca 
CTN GAN, 

Número nico de Identificación: 0602620126 

"Nombres del ciudadano: REA LOZANO ADRIANA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBALIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1962 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ARQUITECTO 
Estado Civil:DIVORCIADO Y 

Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: REA NELSON ABSALON: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: LOZANO MARTHA LUPE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2013 
Condición de donante: Si DONANTE 

Intrnción cuca a cha: DEMARZO DE 2018 
BRITO BORJA - CIMBORAZO-RIOBAMBANT E > CHIMBORAZO - 

  

NN de cetficado:180-204:38715 

A E Leo Vane Tao 0. 193-304-36716 stos Ser dl ig Cv, ers y Caución 
A 

  
     

a e pl GA A 0
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age pai cu ción y Codulación 

     

  

    
AoraniA oc 

Ñ CO sy 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

Nur Ot04755186 

Nombre: CARABAJO VALLEJO DIEGO JOSE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensajes LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

La fmució dt enn de dicacind a consluda de manar irc Maite Salud Pb - CONADAS e oso de incombacns acde sano e biemsct 

Ioeracin cnica aa cha: 0 DE MARZO DE 2019 
Enicar DAVIDMARCELO BRITO BORA - CHIMBORAZO RIBA. 1 9- CHIMBORAZO -RIORANBA. 

    
Ne cecado:101-204:36028, 

LL 
“Av. Daniel León Borja y Carlos Zambrano, Edic “Mtano Plaza Ofona 12 a 

(09) 2 040 880 - 0995 423 343 
Potaria8riobambachomalL com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
tección Genara de Regio Cv Iertficacin y Ceiaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDI 

  
e ceticado!185-204:36013, 

  

  

  

0 

rro os tr vb 2 are ah et, 
  

Identificación y Codulación 

Número único de Identificación: 0104755188 

  

Nombres del cludadano: CARABAJO VALLEJO DIEGO JOSE 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUA Y ICUENCA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1985 

"Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOLIS SOLIS MARITZA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: CARABAJO JOSE ALEJANDRO: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALLEJO GLADYS DEL ROCIO: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2016 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Infracón cnica cha: ODEMARZO DE 20 
FEINA VO MARCELO BIO BORJA - CHMBORAJO-MIOBAMBANT 8 - OMMONAZO 
on 

    

/ 

ás Vicent Tae o. rector een dl gi Ci, rc y Cocó 
Bocunnnto Armado ice E 

  e a a 
  

 



   



   

   

    

MoraÍA 0cTavA. 
CUÁN IOBAIBA    

  

- Nombre; 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1- La Iomacón dl cur de scapacad es consutaca de manra dra Miro de Sas Púb CONADAS un co de 
acacia la hi e mación 

Intomació tó a ch: DEMARZO DE 2019 
Entra, DAVID MARCELO BRITO BORJA - CHMBORAZO UOBAMBA NT B- CHIMBORAZO -RIORAMBA. 

1 de costado: 186-204-36083 

se ONE 
— AV Dale Eeón Boi y Carlos Zambreno, Edil “Milano Plaza" Oficina 142 

103) 2 040 680 - 0908 423 343 
otanasripambaciomal.com. 
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A] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg nilcacióny Codec Dirección Gora de Regio Cv Iomniiacióny Esduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

     

   

Número único de identificación: 1804400883 
¡Nombres del ciudadano: SOLIS SOLIS KATHER| 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUVAMBAYON 
FICOA 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE2001 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH, EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 7 
Cónyu 

Fechía de Matrimonio: No Registra 

  

lo Registra 

Nombres del padre: SOLIS NUÑEZ LUIS OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: SOLIS SOLIS DELIA MARIA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expadición: 7 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iolracn cta a ch; DE MARZO DE 2019 
Elí BAVID MARCELO BRITO BORJA - CHIMBORAZO. RIOBANBANT 8 CHIMBORAZO - 

    

Ne cefiicado 493-204:300 7 

! A a _ rro Ou cagar, dica y Cocó 
  

     



  

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN RIOBAMBA.- RAZÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y NÚMERO DE COPIAS CONCEDIDAS se otorgó 

ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES otorgado por ADRIANA ESTEFANIA 
REA LOZANO a favor de DIEGO JOSE CARABAJO VALLEJO y 
KATHERINE ANDREA SOLIS SOLIS, copia sellada, signada y firmada en 
la ciudad de Riobamba, en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento, 

    
Qu 
KoTAGÍA OCTAVA,  
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CO 
Factura. 001-003-000049958 20191701003000731 

  

NOTARIA) ACOUELIE ALEXANDRA VASQUEZ ELASTEGUL 

ZO MARIA NBC? 

  

HOTARIA) ACDUELNE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGI 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

 





ES 

NOTARIA 
TERCERA 

12 
Dra. Jacqueline Vásquez Valástepul 

RAZON: En esta fecha, sentó razón de la presente escrtura pública 
de Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Octava del 
cantón Riobamba, Doctora María Elena Zuñiga Silva, el ocho de 

marzo del dos mil diecinueve, razón que la senté al margen de la 
matriz que contiene la escritura pública de constitución de la 
compañía PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO 
PLANDEK CIA. LTDA., celebrada ante mi el diez de marzo del dos 
mil diecisiote.- Quito, a tres de abril del dos mil diecinueve. (rh.z) 

  
Dir: Avenida Eloy Alaro N32:182 y Avenida República, eii Parque la Cacín, Mezanne, 

tolenos: 250652, 2527-45, 222012, 2526.41.



1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 
UMITADA, Ml 

  

2, DATOS DELACIO O! 

DATOS ADICIONALES: ll 

  TRAMITE NUNERO: 1548" 

  

  

  

  

    

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
j 1] 

—> 
o . 

SON DE PARICPACIONES =] 

DEPARTPACIONES DE COMPAÑADE 
IUDAD LIMITADA E 
VAYA JROBAMBA [OSITOS 

Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANE, 

  SETOMA NOTA AL MARGEN DE TAIAGES 
MARZO DEL2017 LA CESION 0 
CONSTRUCTIVO PLANDER CIAIDA, 

SIVREPERTONO NO 385, DE FECHA 28 DE 
COMPAÑIA PLANIFICACION Y DESARROLLO 

  

      

  
ALTONO DEA PRESENTE RAZÓN, LA   

  

CUNQUIER ENMIENDADORA, ADT 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUEN LO SON NECESARIOS PARA LA VALID: 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 

DE -RIOBAMBA, A 23 DÍ PS DEAD 
1 

DE 

    

l Página 1 de


